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1.- INTRODUCCIÓN

Sin referencia
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2.- ANTECEDENTES

2.1 Situación General
Atendiendo  a  las  necesidades  ciudadanas,   el  Plan  Nacional  de  Desarrollo  2013-2018 define entre sus objetivos  principales,   el proveer un entorno  adecuado  para el
desarrollo de  una vida  digna,  mediante  la  estrategia  de  transitar  hacia  un  modelo  de  desarrollo urbano  sustentable  e inteligente  que  procure  vivienda  digna  para  los
mexicanos.   Para lograr el cumplimiento  de este objetivo  y subsecuente  estrategia,   se plantea  como  una línea  de  acción  el  propiciar  la   modernización   de  catastros  y
 registros  públicos  de  la propiedad,   así como la incorporación  y regularización  de propiedades  no registradas.

Cabe destacar que la  modernización  de los catastros  ha sido analizada desde diferentes ópticas teniendo como esfuerzos los primeramente  contemplados en el Modelo de
Modernización  del Registro Público de la Propiedad y del Comercio  y posteriormente  con el Programa de Modernización  del Catastro.

A  finales  de  2009,  el  Ejecutivo  Federal  instruyó  a   la  Secretaría  de  Desarrollo  Social (SEDESOL)   coordinar  las  acciones  de  modernización   catastral.  Entre  sus
 principales fines  está  el dar  un nuevo  impulso  a  la vinculación  entre  registros  y catastros  a  nivel nacional,   aprovechando  la responsabilidad  que en ese entonces tenía la
SEDESOL  en el Programa de Modernización  de los Registros  Públicos de la  Propiedad.   Cabe mencionar, que con la reforma  administrativa  empleada  por el gobierno  de la
república,   a  partir del año 2013 esta responsabilidad  recae en la  Secretaría  de Desarrollo Agrario,   Territorial  y Urbano (SEDA TU).



SUBSECRETARÍA DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Pág. 6 de 28 www.gob.mx/sedatu Código: GP-AGU-PEC-15-2014

Oficinas catastrales

Concepto Cantidad

No. de oficinas catastrales centralizadas 0

No. de oficinas catastrales regionales 0

No. de oficinas catastrales municipales 0

Total de oficinas catastrales 0
Fuente: Sistema Integral para la Gestión de Información Registral y Catastral - Diagnóstico 2014

Predios y cuentas catastrales

Concepto Cantidad Superficie en Km2 Con clave catastral
Número de cuentas

catastrales vinculadas al
RPP

Cuentas catastrales
consistentes

Predios urbanos registrados 434,568 434,568 434,568 337,162 400,062
Fuente: Sistema Integral para la Gestión de Información Registral y Catastral - Diagnóstico 2014

Mantenimiento anual de los registros catastrales

Registro Unidad de medida Predios incorporados Predios actualizados Predios que causaron baja

Gráfico digital Predio 1,250 1,500 100

Gráfico en papel Predio 13,125 1,300 500

Alfanúmerico Clave catastral 13,125 1,300 500
Fuente: Sistema Integral para la Gestión de Información Registral y Catastral - Diagnóstico 2014

Personal por categoría

Directivo Mando medio Operativo Otro

5 0 53 0
Fuente: Sistema Integral para la Gestión de Información Registral y Catastral - Diagnóstico 2014
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Personal por tipo de contratación

Categoria Confianza/Estructura Base/Sindicalizado Comisionado/Honorarios Servicio social/Eventual

Directivo 5 0 0 0

Mando medio 0 0 0 0

Operativo 3 50 0 0

Otro 0 0 0 0

Totales 8 50 0 0
Fuente: Sistema Integral para la Gestión de Información Registral y Catastral - Diagnóstico 2014

Personal por rango salarial

Categoria 0-$5,000 $5,001-$7,500 $7,501-$10,000 $10,001-$15,000 $15,001-$20,000 $20,001-$25,000 $25,001 en adelante

Directivo 0 0 0 0 3 0 2

Mando medio 0 0 0 0 0 0 0

Operativo 0 21 18 14 0 0 0

Otro 0 0 0 0 0 0 0

Totales 0 21 18 14 3 0 2
Fuente: Sistema Integral para la Gestión de Información Registral y Catastral - Diagnóstico 2014

Personal por perfil profesional

Categoría Administración Comunicación Contabilidad Derecho Ingeniería Logística Mercadotecnia Recursos humanos Tecnologías de la información

Directivo 5 0 0 0 0 0 0 0 0

Mando medio 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Operativo 53 0 0 0 0 0 0 0 0

Otro 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Totales 58 0 0 0 0 0 0 0 0
Fuente: Sistema Integral para la Gestión de Información Registral y Catastral - Diagnóstico 2014
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Presupuesto y promedio de ingresos anuales

Presupuesto del ejercicio fiscal 2014 $0.00

Ingresos anuales 2013 2012 2011

Por impuesto predial $0.00 - -

Por impuesto de traslado de dominio $0.00 - -
Fuente: Sistema Integral para la Gestión de Información Registral y Catastral - Diagnóstico 2014

2.2 Logros de la aplicación del Programa de Modernización
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3.- SITUACIÓN ACTUAL

Tabla comparativa de avance actual y estimación

Componente Modelo Óptimo de Catastro SEDATU Diagnóstico 2014 Estimación de avance 2014

Marco Jurídico 5 0.00 0.31 ^

Procesos Catastrales 25 0.00 0.57 ^

Tecnologías de la Información 10 0.00 0.41 ^
Vinculación RPP-Catastro 25 0.00 0.00

Profesionalización de la Función Catastral 5 0.00 0.09 ^

Gestión de la Calidad 20 0.00 0.22 ^

Políticas Institucionales 10 0.00 0.23 ^
Total 100 0 1.83
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4.- OBJETIVOS

Consolidar el avance obtenido en el proceso de modernización   del Catastro en el Estado de Aguascalientes,  apegándose  al Modelo Óptimo emitido por la  Federación con el fin de
fortalecer   los  procesos  y  las  herramientas  para  contar   con  información   de  calidad  y garantizar   una  correcta  generación,    administración   y  valuación   del  inventario  de
 los bienes inmuebles del territorio del Estado.

Continuar  la  vinculación   con  el  Registro  Público  de  la   Propiedad  y  del  Comercio,   el Registro Agrario Nacional y otras instancias  relacionadas con la información 
inmobiliaria y obtener certeza jurídica y geográfica.

Garantizar el desarrollo de la función que por ley tiene asignada:  "Administrar y valuar el inventario de los bienes inmuebles urbanos y rurales,  proporcionando  servicios
catastrales de calidad al público en general y a los actores del mercado  inmobiliario,  para lograr una adecuada identificación geográfica,  jurídica,  económica y fiscal, que coadyuve
a la gestión territorial,  poblacional y económica del estado y del país".



SUBSECRETARÍA DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Pág. 11 de 28 www.gob.mx/sedatu Código: GP-AGU-PEC-15-2014

5.- DESARROLLO DEL PROYECTO

5.1 Componente: Marco Jurídico

5.1.1 Situación actual

Fueron aprobados ante el Congreso las siguientes leyes y reformas:

•      Ley de Catastro

•      Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos

•      Ley de Gestión Empresarial y Mejora Regulatoria

•     Código de Ordenamiento Territorial,   Desarrollo Urbano y Vivienda

•      Reformas a la Ley del Procedimiento Administrativo

•      Reformas a  la  Ley de Transparencia  y Acceso a  la Información Pública

•      Reformas a la Ley de Hacienda del Estado

•      Reformas a  la  Ley Orgánica de la Administración  Pública

•      Reformas al Código Civil del Estado

•      Reformas al Código de Procedimientos  Civiles

•      Reformas al Reglamento del Registro Público de la  Propiedad y del Comercio

5.1.2 Objetivos y alcances

5.1.2.1

Se realizará el seguimiento  a  los ordenamientos  reformados,   publicados  y en ejecución, para garantizar  la certeza jurídica de las operaciones  catastrales.  Así mismo,   se
brindará un seguimiento  a aquellas  iniciativas  presentadas  y que  se encuentran  en proceso  de aprobación y publicación.
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5.1.3 Actividades a realizar en 2014

Actividad Descripción Entregables Medida Cantidad Costo Unitario IVA Total

Reforma del instrumento jurídico
Se dará seguimiento  a los ordenamientos propuestos
 para su aprobación  y publicación,   por lo que no se

solicita recurso para este componente.

Instrumento
jurídico

publicado
Archivo 1 $0.00 $0.00 $0.00

Total: $0.00

5.1.4 Estrategia de desarrollo

Se  realizará  el  seguimiento  a los ordenamientos  reformados, para    garantizar     la    certeza jurídica    de   las   operaciones catastrales.

Se dará continuidad a los proyectos de varios ordenamientos que se encuentran en proceso de aprobación y posterior publicación.
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5.2 Componente: Procesos Catastrales

5.2.1 Situación actual

Se cuenta con un rediseño de procesos digital con lo siguiente:

•   Manual  de  Procedimientos,    que  incluye  lo  referente  a   los  procesos  sustantivos, operativos y sus subprocesos.

•   Manual de Indicadores  para la medición del desempeño,   con personal responsable de su emisión y control a través del Sistema de Información Catastral.

•   En el Sistema de Información  Catastral se aplica el rediseño  de procesos  que nos permite optimizar tiempo  y recursos,   además de proporcionar  un mejor servicio a  los
usuarios.

Adicional a  lo anterior,  también se cuenta con la  cartografía  y ortofotografía  dig todas  las zonas  urbanas  a color a escala  1  :1,000    y a escala  1  :5,000    para el territorio  del
Estado;   así como el padrón catastral  integrado,   higienizado,   estandarizado  y homogeneizado. 

La digitalización  del acervo  documental,   validación  y actualización  del padrón  catastral, así   como   la     integración    con   el   Sistema    de   Información    Catastral  
 (SIC),     son imprescindibles   para  la  operación  óptima  del  Instituto,   así  como  la certeza  jurídica  y confiabilidad  de los trámites.

Por  lo   anterior,    la   estrategia   que   seguirá   el  Instituto   Catastral   con  respecto   a   la modernización,   será  la  de  validar  y actualizar  el  padrón  catastral  de  aquellos
 predios faltantes   de  la   primera  etapa  de  PEC,   que  de  primera  instancia   se  detectó  alguna inconsistencia  en la  información.

5.2.2 Objetivos y alcances

5.2.2.1

Contar  con  un  padrón  catastral  debidamente   validado,   depurado   y  actualizado   que permita  lograr el  100% de la vinculación  con el Registro  Público  de la  Propiedad  y
del Comercio,   así como con un acervo documental digital.

5.2.3 Actividades a realizar en 2014
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Actividad Descripción Entregables Medida Cantidad Costo Unitario IVA Total

Digitalización
Digitalizar e indexar 7'500,000   imágenes del acervo

documental.
Archivo
digital

Archivo 1 $7,329,325.84 $1,172,692.13 $8,502,017.97

Migración de información
geográfica

Padrón  catastral   actualizado   e  integrado  al  Sistema
 de  Información    Catastral (SIC).

Documento Archivo 1 $4,163,793.10 $666,206.90 $4,830,000.00

Total: $13,332,017.97

5.2.4 Estrategia de desarrollo

Se  realizará   la   validación,    cruce  y  conciliación    de  la   información,    comparando   los documentos  existentes  en el Instituto  con el padrón  catastral,   con la  finalidad  de
contar con  información   actualizada  y  confiable;   así  mismo,   se  escanearán   e  indexarán   los documentos  del acervo.

El  acervo  documental   se  encuentra  definido  por  municipto,  sin  embargo,   el  Instituto Catastral   tiene   incidencia    en   los   11     municipios    que   conforman    el   Estado 
 de Aguascalientes.
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5.3 Componente: Tecnologías de la Información

5.3.1 Situación actual

Se desarrolló  y se implementó  el Sistema  de Información  Catastral  (SIC),  que incluye los módulos señalados en el Modelo Óptimo de Catastro:

  Un módulo SIG.

  Un módulo de actualización  del sistema.

  Un módulo de  valuación.

  Un módulo de gestión de flujos de trabajo.

  Un módulo de cobro de derechos.

Un módulo de vinculación  con RPPyC.

  Módulos de servicios remotos.

Módulo de intercambio de información con los municipios del Estado.

 Firma electrónica.

  Generación de la CUCE.

  Infraestructura de Hardware y Software.

  Infraestructura de comunicaciones.

  Sistema de respaldos,   seguridad y redundancia.

Actualmente  el Instituto Catastral  requiere de mobiliario de vanguardia  con instalaciones funcionales  para lograr una imagen  institucional  que  permita  proporcionar  al usuario 
un servicio de calidad y calidez,  además  que el personal  realice su trabajo  en un ambiente confortable.
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5.3.2 Objetivos y alcances

5.3.2.1

Se realizará la conectividad  con los municipios a fin de intercambiar  información de forma rápida y segura,  así como la adquisición de equipo de cómputo. Proporcionar  al usuario
un mejor servicio  y de mayor calidad  al contar con instalaciones adecuadas y funcionales,   dando una imagen acorde a  la modernización catastral.

5.3.2.2 Estrategia de desarrollo

Se  adquirirá  el  equipo  necesario   para  lograr  la   conectividad   con  las  dependencias involucradas   en   los   procesos   catastrales,    así   como   el   equipo   necesario   para   la
digitalización de expedientes del acervo documental del Instituto.

5.3.3 Actividades a realizar en 2014

Actividad Descripción Entregables Medida Cantidad Costo Unitario IVA Total

Adecuación y traslado de centro de
datos

el Instituto no cuenta con el mobiliario   adecuado  para la
 atención a los usuarios,   por lo  que se requiere equipar
de manera funcional  dos salas de juntas,   en las  cuales, 
 se  podrán  aprovechar  de  mejor  manera  los avances

 tecnológicos  que  en materia de modernización  catastral
presente el Instituto.

Acta entrega
- recepción

de los bienes
y / o

servicios

Pieza 1 $2,974,137.93 $475,862.07 $3,450,000.00

Total: $3,450,000.00

5.3.4 Estrategia de desarrollo
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5.4 Componente: Vinculación RPP-Catastro

5.4.1 Situación actual

Actualmente  se cuenta con una vinculación   de 337,  162 claves catastrales  con el folio real electrónico de Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

5.4.2 Objetivos y alcances

5.4.2.1

Se brindara apoyo en lo  conducente  al Registro   Público de la  Propiedad  y del Comercio, ya que este proceso  de vinculación   del folio real   electrónico   con las claves
 catastrales, está  considerado  en  el  PEM  2014.   Cabe  hacer  mención,    que  la vinculación   faltante corresponde  a  182,838   claves catastrales,   mismas   que representan   el
29% del total del padrón catastral.

5.4.3 Actividades a realizar en 2014

Actividad Descripción Entregables Medida Cantidad Costo Unitario IVA Total

No se capturaron actividades

Total: $0.00

5.4.4 Estrategia de desarrollo

No se solicita recurso  para este componente, dado que se tiene una estrecha  colaboración  con el Registro  Público de la Propiedad y del Comercio, el cual en su PEM 2014 lo
incluye.   Sin embargo  este Instituto  apoyará en las acciones correspondientes.
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5.5 Componente: Profesionalización de la Función Catastral

5.5.1 Situación actual

Actualmente  se ha capacitado  al personal  del Instituto  Catastral  que se compone  de 56 personas con un promedio de 55 horas cada uno en las siguientes especializaciones:

•    Gestión de la Calidad  IS0:9000

•     Formación de Auditores

•    Motivación y Actitud de Servicio

•     Liderazgo

•    Agentes de Cambio

•    Manejo de Estrés

•    Trabajo en Equipo

•    Microsoft Office

•    Redacción

5.5.2 Objetivos y alcances

5.5.2.1

Continuar con la capacitación  al personal del Instituto  para contar con personal altamente calificado y proporcionar  una atención óptima.

En este contexto, se buscará con este sistema que los funcionarios del Catastro estén constantemente actualizados en los temas que a su quehacer correspondan, tanto en la parte
jurídica, como en la correspondiente a  lo  técnico en materia de metodologías y tecnologías de la información.

5.5.3 Actividades a realizar en 2014

Actividad Descripción Entregables Medida Cantidad Costo Unitario IVA Total

Capacitación en materia de
competencias laborales

Diagnóstico de las necesidades de capacitación derivado
del Manual de Perfiles de Puestos.

Documento Archivo 1 $68,965.52 $11,034.48 $80,000.00
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Actividad Descripción Entregables Medida Cantidad Costo Unitario IVA Total

Capacitación en materia de
competencias laborales

Programa de Capacitación debidamente calendarizado
para todo el personal del Instituto Catastral en todos sus
niveles (56 trabajadores), que contenga los consultores

designados como responsables para la impartición de los
cursos,  considerando la entrega de diplomas o

constancias, previa acreditación de los cursos ante la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Documento Archivo 1 $275,862.07 $44,137.93 $320,000.00

Total: $400,000.00

5.5.4 Estrategia de desarrollo

Derivado del Manual de Perfiles de Puestos realizado en el PEC anterior, se determinarán primeramente las actualizaciones de especialidades básicamente las referidas a aspectos
catastrales, jurídicos, administrativos y tecnológicos. Con estos elementos se conformarán seminarios, talleres, programas con las universidades o institutos y cursos específicos.

En consecuencia, las acciones se enfocarán al establecimiento inmediato de un programa que permita sentar las bases para la estructuración en el mediano plazo de una eficiente
Profesionalización al interior de la  Institución,  con el fin de dar impulso y desarrollo a la función catastral.
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5.6 Componente: Gestión de la Calidad

5.6.1 Situación actual

En  el  Instituto  Catastral  del  Estado  de  Aguascalientes   durante   la  primera  etapa  del

Programa se implementó:

•   El Sistema de Gestión de la Calidad eQDZ.

•   Se realizaron dos auditorías internas.

•   Se realizó revisión por la Dirección General del Instituto.

•   Actualmente  se mantiene el Sistema de Gestión  de la Calidad eQDZ.

5.6.2 Objetivos y alcances

5.6.2.1

Para dar continuidad  a la Gestión de la  Calidad,   lograremos  en esta segunda  etapa  las evaluaciones  o  auditorias  correspondientes   que  nos  permita  la   mejora  continua  y en
futuro,  estar en condiciones de solicitar la  certificación correspondiente.

5.6.3 Actividades a realizar en 2014

Actividad Descripción Entregables Medida Cantidad Costo Unitario IVA Total

Planeación de encuesta para la
detección de necesidades de

procesos
Documento Diagnóstico,   con Plan de Trabajo específico Documento Archivo 1 $172,413.79 $27,586.21 $200,000.00

Analisis de resultados
Documento  que  acredite  la   celebración  y  resultados

 de  las  auditorias  interna  y externa.
Documento Documento 1 $86,206.90 $13,793.10 $100,000.00



SUBSECRETARÍA DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Pág. 21 de 28 www.gob.mx/sedatu Código: GP-AGU-PEC-15-2014

Actividad Descripción Entregables Medida Cantidad Costo Unitario IVA Total

Analisis de resultados
Requerimientos   documentales   para  solventar  las
observaciones   de  las  auditorias interna y externa.

Documento Documento 1 $86,206.90 $13,793.10 $100,000.00

Total: $400,000.00

5.6.4 Estrategia de desarrollo

Se dará seguimiento  al Sistema de Gestión de la  Calidad del Instituto Catastral mediante las siguientes fases:

•   Elaboración del diagnóstico.

•   Celebración de una auditoría   interna.

•   Solventar las observaciones   de la auditoría.

•   Celebración de una auditoría externa.
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5.7 Componente: Políticas Institucionales

5.7.1 Situación actual

El  Instituto  Catastral  a   la fecha  no  cuenta  con  Políticas  Institucionales   por  lo  que  es necesario definir e implementar  dichas  políticas con una visión de un Catastro
 moderno y eficiente,  alineadas  con los nuevos objetivos  que nos permitan  contar con las estructuras adecuadas  y  con  los  programas  institucionales   que  le den  el  soporte
 adecuado  a  la operación. 

Entre   las   principales    políticas   institucionales    que   se   deben   contemplar    en   este componente  destacan:   derechos  adecuados  por los servicios,   control  de  los
fenómenos de corrupción  que pudieran  presentarse  y fomento  de la  cultura  catastral  como parte de un programa más amplio técnico-catastral, de servicio  y atención y de cultura
de la legalidad, en beneficio de la sociedad en su conjunto.

Igualmente destaca,  y en forma relevante,  la conformación de la figura jurídica que debe tener el Catastro junto con su vinculación con el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio y las adecuaciones a  la  estructura organizacional para hacer más eficiente el servicio,  dando certeza jurídica registral y catastral a  los trámites. Estas son estrategias que
deben permitir la  consecución de los objetivos al clarificar los tramos de control, propiciar la  autonomía operativa y en general,  todo aquello que provee un esquema de políticas
adecuadas.

5.7.2 Objetivos y alcances

5.7.2.1

Implementar las Políticas Institucionales que nos llevarán a ser un Catastro transparente con  una visión hacia el futuro de  autonomía de  gestión y  con  personal altamente
calificado,  capacitando al personal del Instituto  Catastral en el área específica que su puesto requiere.

5.7.3 Actividades a realizar en 2014

Actividad Descripción Entregables Medida Cantidad Costo Unitario IVA Total

Implementar un Programa integral
de cultura institucional

Realizar  el  análisis  de  las  leyes  que  rigen  al  Instituto
 Catastral  del  Estado  de Aguascalientes  con el

propósito de conocer el sustento del proyecto.
Documento Archivo 1 $43,103.45 $6,896.55 $50,000.00

Implementar un Programa integral
de cultura institucional

Creación del Manual de Políticas Institucionales. Documento Archivo 1 $129,310.34 $20,689.65 $149,999.99



SUBSECRETARÍA DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Pág. 23 de 28 www.gob.mx/sedatu Código: GP-AGU-PEC-15-2014

Actividad Descripción Entregables Medida Cantidad Costo Unitario IVA Total

Medidas orientadas a mejorar la
satisfacción y atención del público

en general

Constancia de capacitación respecto a la aplicación
adecuada de dichas políticas.

Constancia Archivo 1 $39,984.50 $6,397.52 $46,382.02

Implementar un Programa integral
de cultura institucional

Código de Ética y de Conducta para el Instituto Catastral. Documento Archivo 1 $129,310.34 $20,689.65 $149,999.99

Total: $396,382.00

5.7.4 Estrategia de desarrollo

Durante el  proceso de  Modernización Catastral se deberán establecer los procesos mejorados y óptimos para la implementación de Políticas Institucionales adecuadas. Será
imprescindible realizar el análisis de la  situación actual del Instituto Catastral,  realizando un diagnóstico para conocer tal situación,  proponer cambios e  implementar políticas
necesarias que le den sustento a toda la modernización y a  la  operación eficiente del Catastro. 

El Instituto Catastral llevará a cabo el análisis de los servicios que cobra el Catastro deben reflejar el costo de los servicios que presta.  El cobro  de  los  servicios de  un  Catastro
 Moderno  se  refiere  fundamentalmente al resarcimiento de los costos de generación del servicio y en ningún caso debe tener un enfoque impositivo, ya que esto desestimulaa los
usuarios, solamente se debe cobrar por la recuperacióndel servicio.
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6.- PROGRAMA DE EJECUCIÓN

Componente Actividad
Meses

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Marco Jurídico Ley estatal de catastro

Procesos Catastrales
Conservación del acervo catastral

Actualización de base alfanumérica y cartográfica

Tecnologías de la Información Calidad e integridad de la información

Profesionalización de la Función Catastral Capacitación al personal

Gestión de la Calidad Sistema de gestión de la calidad

Políticas Institucionales Políticas institucionales internas
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7.- RESUMEN FINANCIERO

Componentes
Distribución del recurso

Total
Federal Estatal

Marco Jurídico $0.00 $0.00 $0.00

Procesos Catastrales $8,000,812.56 $5,331,205.41 $13,332,017.97

Tecnologías de la Información $2,070,414.50 $1,379,585.50 $3,450,000.00

Vinculación RPP-Catastro $0.00 $0.00 $0.00

Profesionalización de la Función Catastral $240,048.06 $159,951.94 $400,000.00

Gestión de la Calidad $240,048.06 $159,951.94 $400,000.00

Políticas Institucionales $237,876.82 $158,505.18 $396,382.00

Total $10,789,200.00 $7,189,199.97 $17,978,399.97

Porcentajes 60.01201452% 39.98798548% 100%

Más Uno al Millar para la Fiscalización $10,800.00 $10,800.00

Total incluido Uno al Millar $10,800,000.00* $7,189,199.97 $17,989,199.97

(*) Este porcentaje incluye el pago de la vigilancia, inspeción, control y evaluación de la ejecución de Programa, conforme a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su reglamento.
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8.- RESULTADOS ESPERADOS
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9.- ANEXOS

# Archivo Descripción
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10.- Firma del documento

Instituto Catastral del Estado de Aguascalientes

Sello digital del emisor

 

Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral

Sello digital de certificación

Cadena original del complemento de certificación

* Esta es una representación impresa del Proyecto Ejecutivo de Modernización


